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DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1177
RADICADO N° 2011-00591-00

Se incorpora al expediente la copia de lo dispuesto en la sentencia No. 26 de

fecha 19 de julio de 2022 emanada por el Juzgado Veintidós Penal del Circuito

con Funciones de Conocimiento de Medellín, en donde se condenó al señor

DIEGO JOSÉ VELÁSQUEZ MARÍN por los delitos de Obtención de Documento

Público Falso en concurso Heterogéneo con tres eventos de Fraude Procesal

(anexo 0010 expediente digital), y se deja en conocimiento de las partes para lo

que estimen pertinente manifestar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

3

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 18
fijado en la página web de la Rama Judicial el 24 DE MAYO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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